
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 75pe8eta8.
Semestre. , . . ■ ■ 50
Trimestre. . • • • • 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Número 11

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la xCglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
fiase reló®, de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffiores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

®aa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 15 de Enero de 1945

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISai la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioull 

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTREM CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Míhísterío de Trabajo

ORDEN de 29 de Diciembre de i944 por 
la que se prorroéa el plazo para re- 
riovación de títulos de beneficiarios 
de familia numerosa. (Boletín Oficial 
del Estado del día 6 de Enero de 1945).

limo. Sr.: El Reglamento de 31 de 
Marzo de 1944, para la aplicación de la 
Ley de Protección a las familias nume
rosas dispone que en el últjnjo trimestre 
de cada año se instará la renovación de 
los títulos para que puedan surtir efectos 
en el siguiente.

Próximo a expirar el plazo de las re
novaciones para 1945, dificultades de 
aglomeración y despacho de los docu
mentos exigidos en Alcaldías y Juzgados 
municipales podría provocar que, cau
sas ajenas a la voluntad de los cabezas 
de familia numerosa, ocasionaran a éstos 
la pérdida de los beneficios.

Para evitarlo, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 41 del mencionado Regla
mento, se ha servido disponer.

1 .° El plazo para solicitar la renova- 
'ción de los títulos de beneficiarios de fa
milia numerosa expedidos para el año 
1944, al objeto de que sigan surtiendo 
efectos durante el año 1945, se prorroga 
hasta el 31 de Marzo próximo.

El procedimiento a seguir será el esta
blecido en la Orden d£’ este Ministerio 
de 24 de Septiembre último (Boletín 
Oficial del Estado de 22 de Octubre).

2 .° La prórroga para solicitar la re
novación no significa que se prorrogue 
la validez del título, la cual expira, con
forme a la legislación vigente, en 31 del 
mes de Diciembre en curso, sin perjuicio 
de que vuelva a cobrar validez cuando, 
conforme al apartado anterior, se expida 
la prórroga del mismo para 1945.

3 .” Los incrementos en el régimen de 
subsidios familiares concedidos en el 
año 1944 a los beneficiarios de familias 
numerosas, seguirán en vigor y sin sufrir 

alteración hasta el 31 de Marzo próximo, 
debiendo los cabezas de familia numero
sa, antes del -20 de Abril del siguiente, 
presentar en los organismos que corres
ponda la prórroga del título de benefi
ciario para el año 1945, bien entendido 
que de no realizarlo, en analogía con lo 
dispuesto en el artículo 80 del Reglamen
to de 20 de Octubre de 1938, para ejecu
ción de la Ley de Subsidios familiares 
de 18 de Julio anterior, se les descontará 
de las sucesivas entregas los incremen
tos percibidos del 1 de Enero a 31 de 
Marzo, sin perjuicio de la obligación de 
restituirlos si dicho descuento no fuera 
posible.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de Diciembre de 1944.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Previsión.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El Ministerio de la Gobernación co
munica a este Gobierno Civil, que la 
Embajada de Italia da cuenta al Minis
terio de Asuntos Exteriores, haber cesa
do en el ejercicio de su cargo el señor 
Edgardo Nostini, Cónsul General de Ita
lia en Madrid, con jurisdicción en su 
provincia y en las de Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Soria, Se
govia, Avila, Valladolid, Zamora, Sala
manca y Cáceres, por haber sido supri
mido dicho Consulado y haberse encar
gado de los asuntos del mismo la pro
pia Embajada. >

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

* Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicalista. .

Valladolid, 12 de Enero de 1945.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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GOBIERNJD CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominadá carbunco bacteridiano, en 
el ganado existente en el término muni
cipal de Mota del Marqués, en cumpli
miento de lo prevenido en^el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre deM933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de su propiedad; señalán
dose como zona sospechosa todo el tér
mino’ municipal; como zona infecta, 
la referida cuadra de su propiedad, y 
zona de inmunización, la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias qué han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XVI del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 3 de Enero de 1945.-El Go
bernador civil, Tomás Romojaro.

60

Sección provincial-de Estadística 
de Valladolid

SEÑORES JUECES MUNICIPALES 
DE LA PROVINCIA

. Para la formación de la estadística de 
«accidentes de la circulación por carre
teras y caminos», correspondiente al 
año 1944, se remite a todos los Juzgados 
municipales de la provincia, el corres
pondiente cuestionario que diligencia
rán y devolverán a esta oficina (aunque 
fuese negativo), a la mayor brevedad po
sible, teniendo en cuenta que sólo han 
de consignarse aquellos accidentes que

MCD 2022-L5



2 15 de Enero de 1945

no hubieren pasado al Juzgado de Ins
trucción o a la Audiencia, es decir, los 
que solamente revistan carácter de sim- 
P.^^ ^?^®’ ® ^®® ^’^e hayan originado el 
ejercicio de acciones puramente civiles 

que no exceda de mil pesetas.
El número de víctimas y el valor de 

los daños materiales ha de referirse al 
total de accidentes, o sea, lo mismo a 
los producidos por vehículos de motor 
que a los que lo fueran por cualquier 
otra clase de carruajes.

Valladolid, 12 de Enero de 1945.—El 
Me provincial de Estadística, Antonio 
Calvo H. Agero.

95

IDMINISTRACIÚN MEIPH
Viana de Cega

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
actual ejercicio, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones.

Viana de Cega, 9 de Enero de 1945,— 
El alcalde, J. Zárate.

100-59

DIPUTACIÓmPROVINCíAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los 

pueblos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribucion.es de la primera 
zona de los pueblos de Ía capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Tudela de Duero y año de 1936, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec 
to el embargo de las fincas dé los deudo
res a que este expediente se refiere, sin 
qué puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes, conforme dispone el artículo 154 
del vigente. Estatuto de recaudación, 
bien entendido que de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Casimiro Gil Hernández.— 
Débito, 0,92 pesetas.

Pinar en término de Tudela de Duero, 
al pago del Concejo, en el Polígono 62, 
parcela 20; linda Norte con là senda de 
los Castañoneá; Sur, con la núm. 17, de 
herederos de Pío Hernández; Este, con 
la núm. 15, de herederos de Martín Ibá

ñez Basanta, y Oeste, con la núm. 19, de 
Mariano Hernández Martínez. Hace 65 
áreas, 40 centiáreas.

Deudores, Inocencio González Salce
do, Miguel y Daniel González Herrar
te.-Débito, 0,56 pesetas.

Tierra en citado término, al pago del 
pico ai caballero, en el Polígono 2, par
cela 115; linda Norte, con la 121, de Her
mógenes Santos; Sur, con la núm. 116, 
de Victoriano Martín; Este, con la nú
mero 114, de Eladio Pérez Represa, y 
Oeste, con la núm. 317, de Celestino 
Martín Muñoz. Hace 42 áreas, 60 cen
tiáreas.

Deudores, herederos de Gregorio Ibá
ñez Martín. Débito, 18,81 pesetas.,
_ Tierra en citado término, al pago «La 
Buena», en el Polígono 2, parcela 4; lin
da Norte, con la núm. 403. de Paula Gon
zález; Sur, con la núm. 488, de Fernando 
Alvarez Diezquíjada; Este, con la núme
ro 487, de Clemente Zurita Nieto, y Oes
te, con la núm, 402, de herederos de Gre
gorio Ibáñez Martín. Hace 48 áreas.

Deudor, Jerónimo Nicolás.- Débito 
11;7O pesetas.

Tierra en citado término, al pago de 
Matapeces, en el Polígono 28, parcela 
núm. 8; linda Norte, concia núm. 7, de 
Leticia San José; Sur, con la núm. 5. del 
Ayuntamiento; Este, con la núm. 9. de 
Agapito DíeZ Salinero, y Oeste, con la 
núm. 7, de Leticia San José Fernández. 
Hace 11 áreas.

Deudor, Raimundo de Pedro Carre
tero.-Débito, 108,52 pesetas.

Tierra en citado término, al pago de 
«La Estrella», en el Polígono 34, parcela 
99; linda Norte, Canal Supletorio; Sur, 
con la núm. 50, de Eustaquio González 
Villorejo; Este, con la núm. 96, de Pru
dencio Santos Martín, y Oeste, con la 
núm. 100, de Filomena Carrasco Viana. 
Hace 29 áreas, 10 centiáreas.

Deudor, Eugenio Sanz Alvarez. —Dé
bito, 5,44 pesetas.

Tierra en citado término, al pago de la 
Tejada, en el Polígono 5-38, parcela 203; 
linda Norte, con la 306, de, Agustín Mar- 
Wn Vela; Sur, con la num. 8, de Braulio 
Martín Santos; Este, con la núm. 299, de 
herederos de Carlota Velasco, y Oeste, 
^n la núm. 304, de Emiliana González 
González. Hace 24,40 áreas. • 

Deudor, Bernardo Sopeña Izquierdo. 
Débito, 15,21 pesetas.

Tierra en citado término, al pago del 
Montero, en el Polígono 14, parcela 128; 
Unda Norte, con la núm. 124, de Dionisio 
Presencio Sanz; Sur, con Camino Mon
tero y Nidos; Este, con la núm. 129, de 
Clemente Zurita Nieto, y Oeste, con la 
núm. 127, de Victoriano Martín Renedo. 
Hace 32 áreas, 40 centiáreas de cereal 
regadío, y 14 áreas 40 centiáreas de ce
real secano.

Deudores, Inocencio González Salce- 
¿S’ ^^éiiel y Daniel González Herrarte. 
Débito, no consta.

Erial en citado término al pago de la 
Barqueta, en el Polígono 4, parcela 256; 
linda Norte, con la núm. 288, de Clemen
te Zurita Nieto; Sur, con la núm. 198, de 
Francisco Altable Redondo; Este, con la 
núm. 254, de Pedro García Herrarte, y 
Oeste, con la núm. 257, de Agapito Díez 
Salinero. Hace 27 áreas, 40 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados..-

Tudela de Duero, 5 de Septiembre de
1944. —El Recaudador, A. Salinas. '

2.795

Administración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 

^’^^^^ ^^ oficina del ramo de 
Medina de Ríoseco y sus estaciones fé
rreas, en el tipo de seis mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Valladolid y en la 
Estafeta de Medina de Ríoseco, hasta el 
día 3 de Febrero de 1945, y que la aper
tura de pliego tendrá lugar el día 8 del 
mismo, a Ias once horas, en la referida 
Administración Principal.

Valladolid, 11 de Enero de 1945.-El 
Administrador principal accidental, 
Juan José Recio Cerezo. '

Modelo de proposición
Don F, de T.. natural de..., vecino 

^.^/■" se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de .... a ..., y vice
versa, por el precio de..., (en letra)..., 
pesetas; y ..., (en letra)..., céntimos; con 
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta-d-.e pago, que acre
dita haber depositado en..., la fianza de 
mil doscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
________ __ 94

Orfanato Provincial 
de Valladolid

Dirección

PROVIDENCIA

Por la presente providencia 'se.convo- 
^^ z^.*®^^*^® ascendientes y descendientes 
legítimos que se consideren con derecho 
a alguna reclamación, respecto . a la 
acogida de este Establecimiento Pas
cuala García Centeno, hija de padres 
desconocidos, a quien desean prohijar 
legalmente don Pedro Perea Barrero y 
su esposa doña Anastasia López Mora- 
tinos, acogiéndose a la Ley de 17 de Oc
tubre de 1941, para que comparezcan en 
esta Dirección, en el término de ocho 
días, a contar desde la publicación de 
esta providencia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 9 de Enero de 1945.-El Di
rector, A. Martí.

93

ANÜNCIOSNO^ OFICIALES
EXTRAVÍO ' ’

de una ficha C-1 1944 del Servicio Nacio
nal del Trigo, correspondiente a doña 
Cándida Merino. Se ruega la devolución 
de la misma en Simancas. '

60

Imprenta de la Diputación provincial
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